
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida

Mérida, 18 de diciembre de 2000.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2000,
sobre ampliación de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: Urbanización «Río Caya»,
parcela 47. Promotor: D.ª María Manzano
González, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto cn el apartado 2.º
del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previs-
to en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995) somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Ampliación de vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbanización
«Río Caya», parcela 47. Promotor: D.ª María Manzano González. Ba-
dajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida

Mérida, 18 de diciembre de 2000.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2000,
sobre vivienda unifamiliar. Situación:
Urbanización «Tres Arroyos», parcela 164.
Promotor: D. Rafael Carvajal Rivera, en
Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de

1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar. Situación: Urbanización «Tres Arroyos», parcela
164. Promotor: D. Rafael Carvajal Rivera. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida

Mérida 29 de diciembre de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del
suministro de equipaciones y material
deportivo representativos de la Consejería
de Cultura para la temporada deportiva
2000/2001.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Régimen Interior.

c) Número de expediente: 012.2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de equipaciones y material
deportivo representativos de la Consejería de Cultura para la tem-
porada deportiva 2000/2001.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitacion: D.O.E. n.º 124 de 26.10.00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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